
Colombia: Estrategia de política 
de gestión financiera pública 
ante el riesgo de desastres por 
fenómenos de la naturaleza  

 

 

 

 

                          



 

Acrónimos 
 

ANI  Agencia Nacional de Infraestructura 

Cat-DDO Préstamo de Desarrollo con Opción de Desembolso Diferido ante el Riesgo de Catástrofe 

CCE  Agencia Pública Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente 

CEPAL  Comisión Económica para América Latina y el Caribe  

CONPES Consejo Nacional de Política Económica y Social 

DNP  Departamento Nacional de Planeación 

FNGRD  Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

PIB  Producto Interno Bruto 

GFDRR  Fondo Mundial para la Reducción y Recuperación de Desastres 

GdC  Gobierno de Colombia 

BID  Banco Interamericano de Desarrollo 

MHCP  Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

PND  Plan Nacional de Desarrollo  

APP  Asociaciones Público Privadas 

SECO  Secretaría de Estado para Asuntos Económicos de Suiza 

SGC  Servicio Geológico Colombiano 

UNGRD  Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

 



Colombia: Estrategia de política de gestión financiera pública ante el riesgo de desastres por fenómenos de la naturaleza       1 
 

 

Introducción 
 
Los desastres generados por la ocurrencia de fenómenos naturales representan un importante desafío para la 
estabilidad y la sostenibilidad fiscal de Colombia. Colombia tiene una de las tasas más alta de recurrencia de 
desastres generados por fenómenos naturales en América Latina (ver Anexo 1)1. En la medida en que la 
población y la economía del país sigan creciendo, también lo harán las pérdidas económicas generadas por la 
ocurrencia de dichos eventos, los cuales se reportan en promedio 600 veces cada año2. El ritmo de crecimiento 
económico de Colombia está incrementando la base de los activos expuestos a riesgo por la ocurrencia de 
desastres, lo cual puede conllevar a aumentos importantes en las pérdidas, particularmente si la inversión en 
nuevos activos no se acompaña de planes de mitigación del riesgo de desastres3. 
 
El Gobierno de Colombia (GdC) reconoce la importancia de mitigar estos eventos y ha tomado varias medidas  
para incorporar como un componente principal en sus políticas y programas la gestión del riesgo de desastres 
por fenómenos de la naturaleza, tal como se evidencia en el Plan Nacional de Desarrollo 2014 - 2018, “Todos 
Por un Nuevo País”. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) se ha comprometido con el desarrollo 
de estrategias para reducir sus pasivos contingentes relacionados con el riesgo de desastres por fenómenos 
de la naturaleza y con la gestión del riesgo fiscal resultante por estos eventos. 
 
El presente documento presenta los objetivos de política prioritarios que se han establecido para evaluar, 
reducir y gestionar el riesgo fiscal debido a la ocurrencia de eventos de desastre que puedan ocurrir. Así mismo, 
describe los esfuerzos que el MHCP llevará a cabo para realizar progresos en el logro de sus objetivos de 
política en el largo plazo. Los objetivos de política  representan el marco de política ex ante del MHCP respecto 
de la gestión financiera del riesgo ante desastres. 
 
El MHCP ha identificado tres objetivos de política prioritarios con el fin de fortalecer la gestión de sus 
obligaciones contingentes y por ende apoyar el objetivo de lograr estabilidad macroeconómica y equilibrio fiscal. 
Los objetivos de política son: (i) Identificación y entendimiento del riesgo fiscal debido a la ocurrencia de 
desastres; (ii) Gestión financiera del riesgo de desastres, la cual incluye la implementación de innovadores 
instrumentos financieros; y (iii) Aseguramiento del riesgo catastrófico de los activos públicos.  
 
El MHCP ha trabajado con diferentes Entidades Estatales como  la Agencia Nacional de Contratación Pública 
Colombia Compra Eficiente (CCE), el Departamento Nacional de Planeación (DNP) la Unidad Nacional de 
Gestión del Riesgo (UNGRD), la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), y el Servicio Geológico Colombiano 
(SGC) entre otras, en la implementación de los objetivos de política; contando con la asistencia técnica  de  
varios organismos multilaterales, quienes han colaborado activamente en esta labor.  El MHCP tiene una fuerte 
asociación en curso para fortalecer la gestión de los riesgos financieros derivados de los desastres con el 
Programa de Financiamiento del Riesgo de Desastres y Aseguramiento del Banco Mundial (DRFIP), apoyado  
desde el punto de vista  técnico y financiero por la Secretaría de Asuntos Económicos de Suiza (SECO) y por 

                                                           
1 El Anexo 1 incluye información detallada respecto del impacto de los desastres, así como una aproximación 
al riesgo de desastres en Colombia. 
2 IEG-Banco Mundial (Grupo de Evaluación Independiente – Banco Mundial). 2006. Amenazas de la Naturaleza, 
Riesgos para el Desarrollo: Una Evaluación de Asistencia del Banco Mundial para los Desastres por Eventos de 
la Naturaleza (Washington DC). 
3 Banco Mundial (2012). Campos A.; Holm-Nielsen N.; Díaz C.; Rubiano D.; Costa C.; Ramírez F.; Dickson E. 
(Ed.). Análisis de la gestión del riesgo de desastres en Colombia: un aporte para la construcción de políticas 
públicas. Bogotá, Colombia: Banco Mundial – GFDRR. 2012. 
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el Fondo Mundial para la Reducción y Recuperación de Desastres (GFDRR). Los objetivos de política fueron 
desarrollados con el apoyo activo y asesoría de un equipo de expertos multidisciplinarios, quienes han ayudado  
a  propiciar grandes avances en su diseño e implementación.   
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Mandato legal para la gestión financiera 
ante  el riesgo de desastres en Colombia 
 

El Gobierno de Colombia (GdC)  diseñó la estrategia financiera para cubrir la obligación contingente 
debida a los desastres generados por la ocurrencia de fenómenos naturales. Lo anterior, en el marco 
normativo e institucional de la gestión de  las obligaciones contingentes explícitas generadas en operaciones 
de crédito público, sentencias y conciliaciones y contratos administrativos (incluyendo asociaciones público-
privadas). Este enfoque integral para la evaluación y la gestión del riesgo fiscal tiene sus orígenes en la Ley 
448 de 1998, que obliga a las entidades a incluir en su presupuesto recursos para cubrir la ocurrencia de las 
obligaciones contingentes. La Ley 819 de 2003, la cual establece requisitos para la elaboración  del Marco 
Fiscal de Mediano Plazo (MFMP), estipula que en este debe estar incluida la valoración de las obligaciones 
contingentes explícitas. De otra parte, la identificación y evaluación de las fuentes de riesgo fiscal, incluyendo 
las obligaciones contingentes implícitas y explicitas, está en línea con las recomendaciones del Código de 
Buenas Prácticas en Transparencia Fiscal del Fondo Monetario Internacional (2007). 

Dentro de este mandato legal, el MHCP promueve  los esfuerzos del gobierno para evaluar, reducir y gestionar 
el riesgo fiscal debido a la ocurrencia de desastres por  fenómenos de la naturaleza.  
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Objetivos de Política 
 

A continuación, se describen brevemente las tres áreas de política prioritarias que el MHCP ha 
establecido para gestionar el riesgo fiscal por desastres  debido a la ocurrencia de fenómenos  de la 
naturaleza. Su propósito es fortalecer la gestión de sus obligaciones contingentes y por ende apoyar el 
objetivo de lograr estabilidad macroeconómica y equilibrio fiscal. Las áreas de política prioritaria tienen el 
propósito de presentar de manera concreta las acciones que se han identificado como prioridad  para reducir 
la vulnerabilidad fiscal ante la ocurrencia de desastres. Dichas áreas se han establecido reconociendo el rol de 
la gestión financiera del riesgo de desastres en tres programas relevantes en Colombia: en primer lugar, como 
componente de la estrategia de gestión fiscal liderada por el MHCP. En segundo lugar, en consonancia con el 
enfoque del gobierno sobre la gestión del riesgo de desastres, el cual incluye la gestión financiera del riesgo de 
desastres  como componente de la Ley Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres de abril de 2012 (Ley 
1523). Por último, como parte de los esfuerzos del MHCP para garantizar la sostenibilidad de la deuda y la 
transparencia en la gestión de los recursos públicos. 

Las prioridades mencionadas se reflejan en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2014-2018 “Todos Por 
Nuevo País (PND)” (Ley 1753 de 2015) el cual mediante el artículo 267 mantiene vigente, entre otros, al artículo 
220 del anterior PND “Prosperidad para Todos” (Ley 1450 de 2011).En ese sentido, el MHCP apoyará la gestión 
del riesgo fiscal ante la ocurrencia de desastres generados por fenómenos naturales dentro del contexto de 
lograr estabilidad macroeconómica y equilibrio fiscal. El mencionado artículo 220 de la Ley 1450 de 2011 
(vigente por expresa disposición del artículo 267 del actual PND) establece que el MHCP diseñará una 
estrategia para reducir la vulnerabilidad fiscal del Estado ante la ocurrencia de desastres generados por 
fenómenos naturales. 
 
El MHCP ha identificado tres objetivos de política prioritarios para evaluar, reducir y gestionar el riesgo 
fiscal debido a la ocurrencia de fenómenos de la naturaleza: 
 

I. Identificación y entendimiento del riesgo fiscal debido a la ocurrencia de desastres; 

II. Gestión financiera del riesgo de desastres, la cual incluye la implementación de innovadores 

instrumentos financieros; y 

III. Aseguramiento del riesgo catastrófico de los activos públicos.  

Desarrollando actividades en estas tres áreas, se mejorará la capacidad de respuesta financiera del gobierno 
en caso de ocurrencia de un desastre y se mitigarán los impactos fiscales de largo plazo de estos eventos. 
 
Es importante señalar que la gestión financiera del riesgo de desastres requiere de un compromiso de 
largo plazo; el MHCP ha avanzado en este frente por varios años y está comprometido en continuar 
fortaleciéndolo.  
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Objetivo de Política 1.  

Identificación y entendimiento del riesgo fiscal de los desastres 

La identificación y el entendimiento del riesgo fiscal de los desastres es el primer paso crítico para 
gestionar el riesgo de desastres. El MHCP ha evaluado su obligación contingente debida a la ocurrencia  de 
fenómenos de la naturaleza en alrededor del 1.4% del PIB para un terremoto de un periodo de retorno de  250 
años, la cual se estimó empleando información de un modelo probabilista del riesgo catastrófico4 para terremoto 
que ha sido desarrollado para Colombia5 (Tabla 1).  

Tabla 1. Estimación de la responsabilidad contingente 

Obligación Contingente % del PIB 

Demandas y Conciliaciones 14.04 

Proyectos de Infraestructura 0.26 

Operaciones de Crédito Público 0.22 

Desastres generados por la ocurrencia de fenómenos naturales* 

Portafolio fiscal 1.40 
 
Fuente: MHCP (2011).  
*Las obligaciones contingentes asociadas con desastres de origen natural son estimadas para una  pérdida máxima probable (PML) de 
1 en 250 años para terremoto. Las estimaciones de UNISDR (2011) para esos activos, son de  US$4.417 billones. 

 
Aunque el GdC ha sido capaz de avanzar en la evaluación de su obligación contingente ante la 
ocurrencia de fenómenos de la naturaleza, es necesario realizar análisis adicionales para perfeccionar 
dicha información. Actualmente, el GdC sólo tiene información parcial y la que está disponible se encuentra 
dispersa en las diferentes entidades gubernamentales. En ese sentido, para mejorar el entendimiento del riesgo 
fiscal de los desastres, el MHCP priorizará en los siguientes frentes: 
 

 Mejorar la información sobre la exposición de las edificaciones y la infraestructura, así como la 
información histórica sobre las pérdidas por desastres que han impactado al gobierno.  Con el 
objetivo de entender mejor las pérdidas potenciales de los activos del Gobierno de Colombia ante la 
ocurrencia de desastres, y así,  tomar, entre otros, decisiones sobre inversión en mitigación del riesgo 
de desastres y sobre mejora de la cobertura de aseguramiento de su portafolio de activos. En este 
contexto, el MHCP elaboró una base de datos que incluye información tanto sobre las características 
de los activos públicos como de las pólizas de seguro. Posteriormente, y de acuerdo a lo establecido 

                                                           
4 La modelación probabilista del riesgo catastrófico es una sofisticada técnica de evaluación del riesgo 
catastrófico soportada en información de amenazas, exposición y vulnerabilidad que tiene el propósito de 
estimar las pérdidas esperadas y las pérdidas máximas probables para un portafolio dado ante la ocurrencia 
de desastres.   
5 La gestión de las obligaciones contingentes en Colombia y la estrategia de financiamiento del riesgo de 
desastres por fenómenos de la naturaleza. Gobierno de Colombia en la publicación “Mejorar la Evaluación de 
Riesgos de Desastres para Fortalecer la Capacidad de Recuperación Financiera, Gobierno de México y el Banco 
Mundial, 2012” 
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por las instancias del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Ley 1523/2012), se 
designará cual será la entidad encargada del mantenimiento de la base de datos en mención.  

Adicionalmente, mejorar la información sobre las pérdidas históricas del gobierno debidas a 
los desastres permitirá mejorar el entendimiento del gobierno de su perfil de riesgo fiscal. En 
particular, sobre el riesgo generado en los eventos menores, pero recurrentes que se acumulan en el 
tiempo; para efectos de mejorar dicha información se asociará con las entidades rectoras respectivas. 

 Emplear y promover el uso de herramientas de análisis financiero y actuarial para mejorar la 
toma de decisiones. Estas deben ayudar a evaluar la solidez financiera para enfrentar la ocurrencia 
de desastres y para mejorar la toma de decisiones respecto de la estrategia de financiamiento del 
riesgo. Dichas herramientas de análisis permiten comprender las implicaciones financieras de la 
estrategia para la gestión financiera  del riesgo de desastres y aseguramiento a ser consideradas; van 
a ir más allá de evaluar los daños físicos a las edificaciones y los costos de reposición, estimados por 
los modelos de riesgo catastrófico, para permitir al MHCP diseñar una combinación óptima de 
instrumentos financieros a través de análisis costo-beneficio y análisis financiero dinámico.  
 

 Analizar y sugerir herramientas para evaluar los posibles aumentos del riesgo ante desastres 
en la infraestructura bajo gestión propia del GdC o bajo Asociaciones Público Privadas (APP). 
El GdC ya inició este esfuerzo con la ANI, el cual se refleja, en normatividad reciente. La Ley 1508 de 
2012 requiere el análisis de amenaza y vulnerabilidad para cada proyecto de infraestructura y para 
todos los proyectos sectoriales que puedan tener exposición al riesgo de desastres, adicionalmente, 
de acuerdo a lo establecido en el CONPES 3714 de 2011, se exige la inclusión del análisis al riesgo 
de desastres en el proceso de contratación pública.  

Aplicar las herramientas mencionadas con el fin de analizar la contribución al riesgo fiscal de 
las nuevas inversiones públicas, incluyendo las de APP y promover mecanismos para mitigar 
dicho riesgo. Un aspecto importante de este trabajo del MHCP es que se han mejorado los 
requerimientos de aseguramiento de los concesionarios. Lo anterior, de acuerdo a términos y 
condiciones estándar y a requerimientos mínimos, establecidos de manera conjunta con ANI, de 
acuerdo a los estándares internacionales al respecto.  
 

 

Objetivo de Política 2.  
 
Gestión financiera de los desastres  

Los desastres debidos a la ocurrencia de fenómenos naturales generan volatilidad al presupuesto del 
gobierno en razón a los gastos súbitos e inesperados requeridos durante y después de un evento. Como 
consecuencia de las necesidades de gasto repentino, el gobierno debe tener acceso oportuno a recursos 
financieros para brindar una respuesta efectiva tanto de emergencia como de recuperación ante los desastres.  
 
El MHCP inició la construcción de su estrategia de gestión financiera en 2004. El documento CONPES6 
3318 de 2004, le permitió al GdC la obtención de recursos financieros para un proyecto para reducir la 
vulnerabilidad fiscal debido a fenómenos de la naturaleza. Un proyecto del Banco Mundial, por valor de US$260 
millones, fue autorizado para financiar parcialmente un programa para la reducción de la vulnerabilidad fiscal 
ante la ocurrencia de desastres. El proyecto incluía el desarrollo de una estrategia financiera para la reducción 
de la vulnerabilidad fiscal y una línea de crédito pre aprobada por valor de US$150 millones en caso de 

                                                           
6 Concejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES). 
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ocurrencia de un desastre7. En 2008, el GdC suscribió  su primer préstamo para políticas de desarrollo con 
opción de desembolso diferido ante catástrofes (Cat DDO)8, por valor de US$150 millones; primer producto del 
Banco Mundial diseñado específicamente para brindar crédito contingente9 ante la ocurrencia de desastres. 
Este instrumento fue desembolsado a finales de 2010, a consecuencia de las inundaciones, en todo el territorio 
nacional, que ocurrieron durante el fenómeno de La Niña. En 2012, el GdC suscribió un nuevo Cat DDO por 
valor de US$250 millones, el cual fue renovado en 2016. 
 
Durante 2012 y 2013, el MHCP ha realizado avances significativos y logró el diseño de la  estrategia 
explícita para la gestión financiera de los desastres. La estrategia del MHCP considera instrumentos ex - 
ante y ex – post, tales como una línea de crédito contingente y aseguramiento, con el fin de complementar los 
recursos financieros ex – post que deben ser garantizados después de la ocurrencia de un evento. El MHCP 
promueve el desarrollo ex - ante de una estrategia por capas para gestionar financieramente el riesgo de 
desastres, la cual está basada en la evaluación de su obligación contingente, como se ilustra en la figura 1. 
Para eventos recurrentes, menos severos, se emplea la retención del riesgo y se financia a través de reservas 
y créditos contingentes; el riesgo que excede la capacidad de retención del estado se transfiere a través de 
instrumentos financieros del mercado. Finalmente, el crédito post-desastre se usa para la reconstrucción en el 
largo plazo. 
 
Figura 1: Estrategia de financiamiento  por capas para los desastres por fenómenos de la naturaleza 

 

Fuente: Adaptado de Estrategia Financiera para disminuir la vulnerabilidad fiscal del estado ante la ocurrencia de un desastre natural 
(MHCP-DGCPTN), y El Banco Mundial (2012). 

 
El MHCP continúa mejorando su uso y desarrollando instrumentos adicionales de protección financiera 
para así establecer una sólida y robusta estrategia de gestión financiera del riesgo de desastres 
ocurridos por fenómenos de la naturaleza. Actualmente la estrategia de gestión financiera se encuentra 
constituida principalmente por elementos de retención como el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 

                                                           
7 Esta línea de crédito contingente fue un precursor del Cat DDO, el cual evolucionó al Cat DDO mediante una 
operación de manejo de deuda. 
8 Ante la declaratoria de la situación de desastre nacional, el gobierno puede acceder el Cat DDO para obtener 
liquidez inmediata. 
9 El Crédito Contingente es un instrumento de crédito pre-negociado que puede ser activado de manera 
inmediata ante la ocurrencia de un desastre de carácter nacional mediante la declaratoria de Desastre 
Nacional por parte del Presidente de la República  
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Desastres (FNGRD), creado por la Ley No. 1523 del 2012,  y créditos contingentes. Sin embargo, el MHCP 

reconoce que existirían beneficios por emplear instrumentos de transferencia del riesgo para las capas altas de 
riesgo. Consecuentemente, el MHCP está analizando instrumentos de transferencia de riesgo catastrófico 
basados en el mercado, ofrecidos por el mercado reasegurador y de capitales con el fin de complementar sus 
instrumentos de retención del riesgo.  
 
En particular, el Ministerio de Hacienda pondrá en marcha y / o evaluará la aplicación de los siguientes 
instrumentos: 
 

 Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. El GdC establece la magnitud de riesgo que 
desea retener a través del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (FNGRD). Las 
asignaciones presupuestales al FNGRD serían la primera fuente de recursos financieros a ser 
empleada en caso de un desastre. No obstante, a efectos que pueda proveer la protección 
mencionada, primero es necesario ponerlo en operación y fortalecerlo. Si los recursos del FNGRD se 

agotan, y no hay disponibilidad de recursos presupuestales adicionales o se produce un desastre más 
severo, el gobierno debe acceder a la segunda capa de retención del riesgo, la línea de crédito 

contingente. 
 

 Crédito Contingente. Ante los beneficios que se obtuvieron con el primer préstamo contingente para 
la ola invernal del año 2010, Colombia, a través de la Dirección General de Crédito Público y el Tesoro 
Nacional del MHCP, gestionó en el año 2012 un nuevo crédito; el Cat DDO II fue aprobado por valor 
de US$ 250 millones. En caso de un evento más catastrófico, el Cat DDO se activa ante la declaratoria 
de emergencia por parte del país; proporcionando liquidez inmediata al MHCP, con el fin de apoyar 
una respuesta efectiva. Una ventaja notable de este instrumento es que actualmente se ofrece a tasas 
de interés inferiores a las de los créditos convencionales.  
 

 Evaluación de Herramientas de Protección Financiera. Actualmente, el MHCP se encuentra 
evaluando diferentes instrumentos ofrecidos tanto por el mercado de capitales, como por el mercado 
de seguros, tales como derivados catastróficos, bonos catastróficos y derivados del clima, con la 
asesoría técnica, incluyendo el diseño de herramientas analíticas financieras  para apoyar la toma de 
decisiones del Programa de Financiamiento del Riesgo de Desastres y Aseguramiento del Banco 
Mundial y SECO. Estos instrumentos mejorarán la capacidad del gobierno para responder ante la 
ocurrencia de desastres y ayudarán al país en el proceso de recuperación en caso de la ocurrencia de 
eventos no frecuentes, pero potencialmente devastadores y costosos.  Estos son evaluados 
integralmente, incluyendo la cobertura y costos respectivos  y las complejidades legales. Si se 
encuentra que uno o más instrumentos pueden mejorar la estrategia de financiamiento del riesgo de 
desastres en términos de (i) costo-eficiencia, (ii) acceso a liquidez y (iii) disminución de la presión fiscal 
post desastre, el MHCP los integrará  en su estrategia.  

 
 

Objetivo de Política 3.  

Aseguramiento del riesgo catastrófico de los activos 

A largo plazo, el MHCP busca reducir la obligación contingente del gobierno ante desastres por 
fenómenos de la naturaleza a través de una combinación de inversiones en mitigación del riesgo y del 
diseño de políticas o lineamientos para el aseguramiento de los activos públicos, teniendo en cuenta 
las mejores prácticas a nivel internacional que permitan la adquisición de la mejor cobertura de seguro 
posible a la institución responsable. El aseguramiento de los activos públicos es obligatorio y su omisión es 
susceptible de sanción disciplinaria y por responsabilidad fiscal de acuerdo a lo estipulado en la normatividad 
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colombiana: i) la Ley 42 de 1993 sobre organización del sistema de control fiscal financiero estipula la 
obligatoriedad de los gestores fiscales, los ordenadores del gasto de las entidades públicas, así como 
particulares que manejen fondos o bienes del Estado, de realizar la protección financiera de los mismos a través 
de pólizas de seguros o fondos especiales creados para tal fin so pena de la imposición de multas, que de 
acuerdo a lo establecido por la Ley 1474 de 2011 (sobre mecanismos de prevención, investigación y sanción 
de actos de corrupción y efectividad del control de la gestión pública) pueden ser imputables a título de dolo o 
culpa grave. ii) la Ley 734 de 2002 o Código Disciplinario Único establece como  falta gravísima disciplinaria 
“No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes” 
susceptible de sanción en nivel de destitución e inhabilidad ejercer la función pública en cualquier cargo o 
función. No obstante, un análisis realizado en 2012, sobre las pólizas de seguros de las edificaciones del 
gobierno nacional central, identificó que la cobertura adquirida puede ser mejorada. Por ejemplo, cada 
infraestructura es asegurada individualmente y  no permite aprovechar los beneficios de la diversificación 
asociada al agrupamiento de los riesgos de todas las edificaciones en una sola cartera, lo cual permitiría reducir 
el costo. De manera consecuente, la política prioritaria en esta área es  fortalecer el aseguramiento de los 
activos públicos. 
 
El MHCP en coordinación y apoyo de otras entidades públicas desarrollará políticas o lineamientos con 
el fin de mejorar la calidad del aseguramiento de los activos públicos. La estrategia propende por mejorar 
la cobertura y el precio del aseguramiento catastrófico de los activos públicos y la infraestructura vial (en 
particular de la infraestructura prioritaria de transporte, uno de los sectores que ha sido más severamente 
afectado por la ocurrencia de desastres). Inicialmente será considerado el riesgo de incendio y líneas aliadas 
(que incluye, entre otros, terremoto). 
 
El gobierno considerará varios aspectos para mejorar la estrategia de aseguramiento de sus activos 
públicos: 
 

 Sistema de información de inmuebles públicos de la nación. Diversas entidades del sector público, 
de acuerdo a sus competencias funcionales,  están recopilando información adicional tanto del 
portafolio de activos del GdC como de las pólizas de seguros vigentes. Una mayor cantidad de 
información  detallada y relevante de los activos públicos permitirá al sector privado ofrecer mejores 
coberturas y precios, basados en una mejor cuantificación del riesgo.  

 Aproximación estandarizada mediante instrumentos de agregación de demanda para la 
contratación del aseguramiento de las edificaciones públicas10.  Esta aproximación permitirá al 
gobierno, debida a la agrupación de sus activos, aprovechar los beneficios de la diversificación del 
riesgo y mayor poder de negociación al contar con un portafolio con una masa crítica mayor. La 
agencia del GdC recientemente creada para incrementar la eficiencia en la contratación pública, 
Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, participará en este proceso. El 
MHCP y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente trabajarán de 
manera conjunta para definir y analizar los aspectos técnicos, legales y financieros requeridos para 
implementar una aproximación estandarizada mediante un instrumento de agregación de demanda 
para el aseguramiento de las edificaciones públicas y para proponer lineamientos para fortalecer el 
aseguramiento de  las edificaciones públicas de entidades diferentes a las del nivel central. 

 

                                                           
10 Edificaciones públicas son aquellas que son propiedad de las Entidades Estatales a las cuales se aplica el 
Régimen General de la Contratación Estatal. 
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 Aproximación para mejorar el aseguramiento de infraestructura vial gestionada a través del 
esquema de APP. Tal como se comentó en el Objetivo de Política 1, el MHCP y la ANI han 
desarrollado requerimientos mejorados de aseguramiento para las APP de infraestructura vial. Con el 
apoyo técnico del Banco Mundial se estructuró una guía técnica para el aseguramiento de la 
infraestructura, basado en los estándares de los mercados internacionales. Este documento ha sido 
usado para desarrollar  los requerimientos técnicos de aseguramiento de los concesionarios para la 
última generación de inversión en infraestructura y actualmente está en la fase de implementación y 
fortalecimiento.  

 Mejores prácticas de aseguramiento para entidades públicas descentralizadas. Con la 
experiencia que se adquiera en los procesos mencionados se diseñaran lineamientos que sirvan como 
guía a entidades que hagan parte del nivel territorial, las demás ramas del poder público, los 
organismos de control, adscritos, vinculados y las entidades de régimen o carácter especial legal o 
constitucional para fortalecer el aseguramiento de sus activos y edificaciones. Con el apoyo de la 
Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente (CCE), el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) y la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo (UNGRD), se tiene 
planeado realizar charlas y capacitación a las entidades de estos niveles, con el propósito fundamental 
de brindarles una serie de recomendaciones generales para incentivar y promover la protección 
financiera frente al riesgo de desastres, teniendo en cuenta términos y condiciones estándar para 
suscribir las pólizas de seguros. 
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Conclusiones 
 
Cada año, los desastres generados por fenómenos de la naturaleza impactan de manera adversa al país, 
el cual está además expuesto al riesgo de eventos menos frecuentes, pero más adversos, lo cual podría 
afectar el balance fiscal del Estado. De ahí se deriva la importancia de implementar la Estrategia de 
Protección Financiera, que busca disminuir la vulnerabilidad fiscal del Estado por desastres ante fenómenos de 
la naturaleza y pretende mejorar la capacidad de respuesta,  a la vez que se protege el balance fiscal del 
Estado. 
 
El MHCP ha identificado tres objetivos prioritarios de política pública para la gestión financiera del 
riesgo de desastres por fenómenos de la naturaleza. Estos objetivos son plasmados en el presente 
documento, el cual describe las áreas de política prioritarias que  se han establecido para evaluar, reducir y 
gestionar el riesgo fiscal debido a la ocurrencia de fenómenos de la naturaleza. 
 
El  objetivo del MHCP es mejorar la capacidad del Gobierno de Colombia para responder ante la 
ocurrencia de desastres y gestionar de manera óptima los riesgos fiscales que se podrían presentar 
ante la materialización del riesgo por la ocurrencia de un desastre por un fenómeno de la naturaleza. 
Actualmente se trabaja en tres áreas prioritarias que son: i) Identificación y entendimiento del riesgo fiscal de 
los desastres, ii) Gestión financiera de los desastres, incluyendo la implementación de innovadores 
instrumentos financieros y iii) Aseguramiento del riesgo catastrófico de los activos del Estado. Para lograr estos 
objetivos, el MHCP ha realizado importantes sinergias con diversas entidades del Gobierno de Colombia y con 
internacionales como el Banco Mundial, la Secretaria de Asuntos Económicos Suizos (SECO)  y Fondo Mundial 
para la Reducción y Recuperación de Desastres (GFDRR).  
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Anexo 1: Los impactos de los desastres 
naturales en Colombia 
 
 
De acuerdo con el Banco Mundial (2012),  durante los últimos cuarenta años los desastres en Colombia han 
ocasionado pérdidas acumuladas que alcanzan los US$7.100 millones. De otra parte,  entre 1970 y el 2011 se 
han registrado más de 28.000 eventos desastrosos, presentándose alrededor del 60% a partir de la década de 
1990.  
 
Según el mismo reporte, “en términos del área, el 44% del territorio colombiano se encuentra expuesto a 
amenaza sísmica alta e intermedia, principalmente en las regiones Pacífica y Andina (departamentos de Huila, 
Chocó, Valle del Cauca, Nariño, Risaralda, Cauca y Quindío), lo que significa que 960 municipios, entre ellos 
los de mayor población, están expuestos; el 12% del territorio nacional se localiza en áreas con una mayor 
susceptibilidad a inundaciones, distribuidas en 79 municipios, principalmente en los departamentos del Valle 
del Cauca, Atlántico, Cundinamarca, Magdalena, Antioquia, Córdoba, Cesar, Cauca y Meta. Por otro lado, el 
18% del territorio nacional se encuentra ubicado en zonas de amenaza alta y muy alta por movimientos en 
masa, especialmente en los departamentos de Quindío, Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca, Arauca, Meta, Huila, 
Cundinamarca, Boyacá, Tolima y Santander”. 
 
La distribución del nivel de exposición de la población a fenómenos como inundaciones, sismos y movimientos 
en masa se ilustra en las figuras A.1. y A.2. 
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Figura A.1. Área expuesta a movimientos en masa, sismos e inundaciones en Colombia 

 

Fuente: Banco Mundial (2012).  
 
 

Figura A.2. Población expuesta a movimientos en masa, sismos e inundaciones en Colombia 

 

Fuente: Banco Mundial (2012).  
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Figura A.3. Pérdidas Económicas por Periodo Presidencial en Colombia 

 

Fuente: ERN LA (2011). 
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